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GTH-F-075 V09 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO INSTRUCTOR   

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE INSTRUCTORES DE DIFERENTES 
ÁREAS DEL CONOCIMIENTO PARA IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL EN 
EL PROGRAMA DE ARTICULACIÓN DEL SENA CON LA MEDIA DOBLE 
TITULACIÓN. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para seleccionar los contratistas se tiene en cuenta su idoneidad y 
capacidad, partiendo de los estudios necesarios para desarrollar la 
actividad propia del objeto de contrato. En este caso de acuerdo con el 
objeto y actividades a desarrollar se requieren personas naturales de 
acuerdo con lo establecido en el anexo 2 – plan de contratación de 
instructores y en el numeral 4. “Competencias Técnicas y Personales” de 
este documento. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Entre 12, 18, 24 y 36 meses de acuerdo con el perfil requerido en la 
estructura curricular de cada programa de formación, como se detalla en el 
numeral 4 de este documento. 

VALOR Y FORMA DE PAGO:  

Se fija como valor neto para los CIENTO CUATRO (104) contratos la suma de 
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOMIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.745.008.864) IVA 
incluido, distribuidos así: 

NOVENTA Y DOS (92) contratos por valor de CUARENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 
($43.388.720) IVA incluido, cada uno. Estas sumas serán pagadas por el 
SENA a cada uno de los contratistas de la siguiente manera: a) UN (01) 
primer pago correspondiente a febrero de 2025 por valor de UN MILLON 
CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTIUN PESOS M/CTE 
($1.193.121) IVA Incluido. b) NUEVE (09) pagos de marzo a noviembre de 
2025 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($ 4.599.511) IVA incluido, cada 
uno. 

X 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Dirección de área y/o oficina del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, es un establecimiento público del orden nacional con 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, adscrito al 
Ministerio del Trabajo; encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país; esa misión es desarrollada a 
través de los servicios que brinda a sus usuarios internos y externos, como lo son: las asesorías para 

DOCE (12) contratos por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($45.688.475) IVA Incluido, cada uno.  Estas sumas serán 
pagadas por el SENA a cada uno de los contratistas de la siguiente 
manera: a) UN (01) primer pago correspondiente a febrero de 2025 por 
valor de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTIUN 
PESOS M/CTE ($1.193.121)IVA Incluido. b) NUEVE (09) pagos de marzo a 
noviembre de 2025 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($ 4.599.511) 
IVA incluido, cada uno. c) UN (01) ultimo pago correspondiente a 
diciembre de 2025 por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 2.299.756) 
IVA Incluido. 
Lo anterior, conforme con el anexo 2 plan de contratación, y según la tabla 
de honorarios vigencia 2024.  Los valores del primer y último pago están 
supeditados a la fecha de inicio de ejecución contractual. 

PLAZO: 

De acuerdo con el anexo 2 plan de contratación, sin exceder lo establecido 
en la Resolución 1-03368 del 19 diciembre 2024 por la cual se establece el 
calendario académico y de labores de los Centros de Formación Profesional 
del SENA para el año 2025; y contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento del contrato. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Montería, Córdoba. 

SUPERVISOR: Coordinación Académica o quien designe el Ordenador del Pago. 

ORDENADOR DEL GASTO: 
Subdirector (e) del Centro Agropecuario y de Biotecnología El Porvenir, 
Regional Córdoba. 
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la creación de empresas, Asesoría para el Crecimiento y Escalabilidad Empresarial, Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales, Formación Profesional Integral, Gestión para el Empleo, 
Normalización de Competencias Laborales, Programas de Investigación Aplicada, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico; Formación Continua Especializada. 
 
De acuerdo con El Plan de Acción 2025 del SENA se fundamenta en la Constitución Política de 
Colombia, los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 1994 y la Ley 2294 de 2023, que establece el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 titulado “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. Este plan 
se alinea con las orientaciones dadas por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), así 
como con los planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018 y los compromisos que la 
Entidad tiene con algunos documentos CONPES. 
 
Las acciones institucionales para 2025 están dirigidas a fortalecer la formación para el trabajo, en 
coherencia con las iniciativas del gobierno nacional. Estas acciones están estructuradas en el Plan 
Estratégico 2023-2026, que se desarrolló a partir de un diagnóstico institucional y talleres realizados 
en diferentes regiones del país con sus grupos de valor, permitiendo identificar oportunidades y 
desafíos emergentes. Los factores relevantes de cambio incluyen:  
 
• Transformación productiva del campesinado 
• Promoción de la Economía Popular y Full Popular 
• Fomento de economías verdes y circulares 
• Seguridad alimentaria 
• Fortalecimiento de la marca SENA y tienda SENA 
• Innovación técnica 
• Escuela de panadería 
• Centro de valor agregado 
• Sistema modular 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), en colaboración con el Ministerio de Educación 
Nacional, implementa el programa de Doble Titulación, que permite a los estudiantes de educación 
media graduarse con dos títulos: uno como bachilleres y otro como técnicos del SENA. Este 
programa busca cerrar la brecha de acceso a la formación técnica, promover la continuidad 
educativa y facilitar la inserción laboral pertinente.  
 
Para garantizar la calidad y pertinencia de la formación impartida en este programa, es esencial 
contar con instructores especializados en diversas áreas del conocimiento. Estos profesionales son 
responsables de impartir la formación técnica requerida, asegurando que los estudiantes adquieran 
las competencias necesarias para su desempeño en el sector productivo. 
 
El objetivo es contratar instructores especializados que: 

• Impartan formación profesional integral en las diferentes áreas del conocimiento incluidas 
en el programa de Doble Titulación, asegurando el desarrollo de competencias técnicas y 
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transversales en los estudiantes. 

• Desarrollen y actualicen contenidos curriculares que respondan a las necesidades del sector 
productivo y a las tendencias actuales del mercado laboral. 

• Realicen seguimiento y evaluación del proceso formativo de los estudiantes, garantizando 
el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos por el SENA y el Ministerio de 
Educación Nacional. 

 
La contratación de instructores especializados se justifica por las siguientes razones: 

• Calidad de la Formación: Contar con instructores capacitados en áreas específicas asegura 
que la formación impartida sea de alta calidad, pertinente y alineada con las demandas del 
sector productivo. 

• Actualización Permanente: Los instructores especializados pueden incorporar en el proceso 
formativo las últimas tendencias y avances en sus respectivas áreas, garantizando una 
formación actualizada y relevante. 

• Cobertura y Diversidad: La diversidad de áreas del conocimiento incluidas en el programa 
de Doble Titulación requiere de un equipo de instructores con competencias variadas para 
atender las diferentes necesidades formativas de los estudiantes. 

 
La contratación de instructores para el programa de Doble Titulación se enmarca en la normativa 
colombiana que regula la educación y la formación para el trabajo: 
 

• Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación): Establece que la educación media tiene como 
fin la preparación para el ingreso del educando a la educación superior y al trabajo, 
promoviendo la articulación con la formación técnica y tecnológica. 

• Ley 119 de 1994: Define las funciones del SENA, incluyendo la de asesorar al Ministerio de 
Educación Nacional en el diseño de programas de educación media técnica para articularlos 
con la formación profesional integral. 

• Resolución 1113 de 2017: Adopta el Manual para la Operación de la Articulación del SENA 
con la Educación Media, estableciendo lineamientos para la implementación del programa 
de Doble Titulación. 

 
Estas normativas respaldan la implementación de programas de formación técnica en la educación 
media y la necesidad de contar con instructores especializados para su desarrollo. 
 
La contratación de instructores especializados permitirá: 
 

• Mejorar la calidad de la formación técnica impartida en el programa de Doble Titulación, 
asegurando que los estudiantes adquieran competencias pertinentes y de alta demanda en 
el mercado laboral. 

• Incrementar las oportunidades de inserción laboral para los graduados, al estar mejor 
preparados para enfrentar los desafíos del sector productivo. 

• Fortalecer la articulación entre la educación media y la formación técnica, contribuyendo al 
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desarrollo de un sistema educativo más integrado y coherente. 
 
La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025 se debe realizar con plena 
observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como las de 
austeridad del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de contratación (como 
transparencia, economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 
80 de 1993), el principio de la gestión fiscal eficiente, y los que orientan la función administrativa 
(como los de planeación, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, que establece el artículo 209 de la Constitución Política), la satisfacción del interés 
general, el cumplimiento de los fines estatales, y aplicando las directrices y procedimientos de esta 
Circular. 
 
Para el proceso de contratación, además de las funciones que le corresponde cumplir a la Oficina 
de Control Interno del SENA, los ordenadores del gasto inculcarán y fomentarán la cultura del 
autocontrol en las personas que actúen en cualquier etapa del proceso contractual, como elemento 
importante del sistema de gestión y control para la prevención de riesgos, el mejoramiento 
continuo y la salvaguarda de los recursos públicos. 
 
En cumplimiento del principio de transparencia, todas las dependencias que participen en el trámite 
contractual permitirán el acceso a los documentos precontractuales, contractuales y post-
contractuales a quienes lo soliciten, incluidas las veedurías ciudadanas, con excepción de aquellos 
documentos que tengan reserva conforme a la ley. 
 
Todos los contratos referidos en esta Circular deben adelantarse y tramitarse por medio de la 
plataforma SECOP II. 
 
Los ordenadores del gasto, como responsables de esta contratación, deben verificar la coherencia 
entre las necesidades registradas en el Plan de Acción y el Plan Anual de Adquisiciones. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 
de 2004, la contratación de Instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores. Con 
este fin, para la contratación de servicios personales de Instructor en la vigencia 2025, se tendrán 
en cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado según la Circular 
No. 3- 2023- 000212 del 3 de noviembre de 2023 y los demás lineamientos emitidos con base en 
ella, con excepción de la conformación del Comité de Verificación, que se regirá por lo indicado en 
esta Circular. 
 
En consecuencia, la contratación de los Instructores en el 2025 se realizará aplicando el 
procedimiento y los demás lineamientos indicados en esa circular y como se ha venido trabajando 
en el 2024 bajo el esquema de publicación de perfiles a necesidad de los Centros de Formación 
Profesional dado que el Banco está abierto de forma permanente. Teniendo en cuenta lo anterior, 
no se realizará convocatoria nacional en diciembre del 2024, sino que se continuará con el esquema 
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de convocatorias específicas de acuerdo con los requerimientos de los Centros de Formación para 
suplir nuevas necesidades de contratación, o aquellas que no se puedan suplir con las hojas de vida 
registradas actualmente en el Banco de Instructores. 
 
Los Centros que requieran nuevos perfiles, según la oferta de los programas de formación, podrán 
hacer nuevas convocatorias a partir de enero del 2025, una vez se tenga la actualización remitida 
por parte de la Dirección de Formación Profesional a la Agencia Pública de Empleo del SENA. 
 
La inscripción en el Banco de Instructores del SENA para las personas interesadas en formar parte 
de este sigue siendo permanente, y quienes lo hagan a partir de la fecha de esta circular podrán 
participar en las convocatorias específicas que realizará la entidad durante el 2025 para suplir 
nuevas necesidades de contratación, o aquellas que no se puedan suplir con el actual Banco de 
Instructores. Los perfiles de las convocatorias específicas que requieran los Centros de Formación 
durante el 2025 serán publicados en el mismo aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE. 
 
Las peticiones, quejas, reclamaciones y/o tutelas que se presenten en el 2025 por la aplicación de 
esta Circular y de la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023 seguirán siendo 
analizadas y respondidas por cada Centro de Formación; las relacionadas con la disponibilidad y uso 
de la aplicación web de la APE serán respondidas por ésta.  
 
Las dudas, interpretaciones o vacíos que se presenten durante el proceso de contratación de 
Instructores 2025 serán resueltas o suplidas mediante lineamientos emitidos de manera conjunta 
por la Dirección de Formación Profesional, la Secretaría General y la Dirección de Empleo y Trabajo.  
 
Los términos y condiciones de uso del aplicativo de la Agencia Pública de Empleo son presentados 
a los usuarios en el momento de registro de su hoja de vida y al leerlos indican su aceptación. 
 
El programa de Articulación del SENA con la Educación Media, conocido como Doble Titulación, 
tiene como objetivo brindar a los estudiantes de educación media la oportunidad de graduarse con 
dos títulos: uno como bachilleres y otro como técnicos del SENA. Este programa busca fortalecer 
las competencias laborales de los jóvenes y facilitar su inserción en el sector productivo del país. 
 
Para garantizar el éxito y la calidad del programa de Doble Titulación, es fundamental contar con 
instructores capacitados en las diversas áreas del conocimiento que se imparten. A continuación, 
se detallan las razones que justifican esta necesidad: 
 
Crecimiento en la Cobertura del Programa: El programa ha experimentado un incremento 
significativo en el número de estudiantes beneficiados. Por ejemplo, en 2022, se proyectó que más 
de 164.000 estudiantes culminarían el año escolar con Doble Titulación, con una meta acumulada 
de 650.000 jóvenes beneficiados para ese año. Este aumento en la cobertura requiere la 
incorporación de más instructores para atender la demanda formativa. 
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Diversificación de Áreas de Formación: El programa abarca una amplia gama de áreas técnicas y 
tecnológicas, lo que implica la necesidad de instructores especializados en diferentes disciplinas 
para asegurar una formación integral y de calidad. 
 
Actualización y Pertinencia de la Formación: La dinámica del sector productivo exige que la 
formación técnica esté en constante actualización. Contar con instructores especializados permite 
que los contenidos impartidos estén alineados con las tendencias y necesidades actuales del 
mercado laboral. 
 
Fortalecimiento de Competencias Laborales: Instructores capacitados garantizan que los 
estudiantes adquieran las competencias necesarias para desempeñarse eficientemente en el 
ámbito laboral, aumentando sus oportunidades de empleo y emprendimiento. 
 
Cumplimiento de Estándares de Calidad: La contratación de instructores especializados asegura el 
cumplimiento de los estándares de calidad establecidos por el SENA y el Ministerio de Educación 
Nacional, contribuyendo al prestigio y reconocimiento del programa. 
 
El SENA como entidad pública podrá suscribir contratos de servicios personales, cuando exista la 
necesidad del servicio debidamente justificada por la dependencia o el Centro de Formación, se 
cuente con los recursos presupuestales disponibles y esté incluido en el “Plan Anual de 
Adquisiciones 2024”; adicionalmente, es deber de los ordenadores del pago y del gasto cumplir a 
cabalidad las normas, políticas y lineamientos de austeridad, eficiencia, economía y efectividad, 
para lo cual, conforme a las Directrices Presidenciales números 01 y 08 de 2022, el artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015 y el artículo 3º del Decreto No. 397 de 2022, cada Dirección, Oficina, 
Regional o Centro debe realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la 
contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean 
estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la vigencia 
2024, procurando la eliminación gradual y progresiva de estos contratos, “ejecutando planes para 
proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del servicio y el 
cumplimiento de los fines misionales” de la Entidad. 
 

En el caso puntual de este estudio previo, fundamentados además en el numeral 4. CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR, teniendo en cuenta el artículo 9 – numeral 17 del 
Decreto 249 de 2004, el artículo 22 – numeral 14 del mismo Decreto (modificado por el artículo 4 
del Decreto 2520 de 2013), y la Resolución No. 1979 de 2012, la contratación de instructores se 
debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la 
Agencia Pública de Empleo – APE. 
 

Por lo anterior se procede a justificar detalladamente la necesidad, teniendo en cuenta que el 
Centro Agropecuario y de Biotecnología El Porvenir dado lo anterior, y en aras de cumplir su misión 
institucional: “El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, está encargado de cumplir la función que 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de 
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las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 
tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994”, ofrece programas de formación en las 
diversas redes de conocimiento, acordes con los recursos y necesidades de la región, con el 
propósito de cubrir el mayor número de personas, lograr una exitosa vinculación de los mismos al 
mercado laboral y desarrollo de la subregión por medio de la cualificación y entrega de mano de 
obra calificada. Para ello se hace necesaria la contratación temporal de diferentes profesionales, 
tecnólogos y técnicos para el desarrollo de los programas de formación profesional integral, que 
garanticen su calidad, pertinencia y ejecución a lo largo de su duración.  
 

En conclusión, para que el Centro Agropecuario y de Biotecnología El Porvenir desarrolle los 
procesos de manera eficiente, eficaz y oportuno, requiere de un Talento Humano suficiente, 
Calificado,  preparado y de carácter temporal, que ponga al servicio de la entidad sus conocimientos; 
y con ello poder contribuir con las funciones que le son propias, y dar cumplimiento a la visión, los 
objetivos, las metas, los planes y los programas; situación que se hace más dificultosa con relación 
a la insuficiencia de personal, pues en el centro, solo existen en la planta pocos instructores, los 
cuales están distribuidos de la siguiente manera: 
 

Regional 
+A1:M41 

Nombre 
Regional 

Dependencia 
Nombre 

Dependencia 
Vigencia 

Número de 
funcionarios  

Nombre 
Grupo 

ocupacional 
Funciones 

23 
REGIONAL 
CÓRDOBA 

9115 

CCENTRO 
AGROPECUARIO 
Y DE 
BIOTECNOLOGÍA 
EL PORVENIR 

2024 56 Instructores Instructores 

 
En virtud de lo anterior, una vez analizada por el Centro de Formación la insuficiencia de personal 
de planta y teniendo en cuenta el desarrollo y la ejecución de las funciones de formación propias, 
para dar cumplimiento a lo mencionado en el párrafo anterior, el centro se ve enfrentado a la 
situación de no tener instructores de planta suficientes para la atención de los programas de 
formación, concluyendo para el Centro se hace necesario contratar CIENTO CUATRO (104) 
Instructores para la atención de los programas de formación De acuerdo con lo establecido en el 

numeral 4. “Competencias Técnicas y Personales” de este documento; con el objeto: “23_9115_28 

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE INSTRUCTORES DE DIFERENTES ÁREAS DEL CONOCIMIENTO PARA 
IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL PROGRAMA DE ARTICULACIÓN DEL SENA CON LA MEDIA 

DOBLE TITULACIÓN” esta contratación se realiza con un plazo establecido el cual se detalla en  el 
anexo 2 plan de contratación, sin exceder lo establecido en la Resolución 1-03368 del 19 diciembre 
2024 por la cual se establece el calendario académico y de labores de los Centros de Formación 
Profesional del SENA para el año 2025; y acogiendo los lineamientos de contratación de instructores 
para la atención de las necesidades de formación Titulada y Complementaria del primer semestre 
2025. El Centro de Formación garantiza que los instructores a contratar serán seleccionados del 
Banco de instructores SENA siguiendo las orientaciones de la Circular 3-2024-000278 de 
contratación de servicios personales 2025 y criterios selección objetiva para preselección de 
instructores por servicios personales 2025. 
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional del Despacho Regional Córdoba, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Cumplir el objeto del contrato de manera personal, disponiendo de toda su capacidad, seriedad, 
responsabilidad, profesionalismo y eficiencia en su desarrollo, que derive en excelente calidad de la 
formación a impartir, en el área que se ha contratado, cumpliendo con la programación establecida 
por la Coordinación Académica, en los horarios y lugares establecidos para impartir la formación y 
de acuerdo con el diseño y desarrollo curricular de los programas y los lineamientos establecidos en 
el Procedimiento de Ejecución de la Formación sobre una base de ciento sesenta (160) horas por 
periodo mensual. 
2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
de programas de Formación Profesional Integral, y del alistamiento de los procesos formativos 
conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área 
temática objeto del contrato. 
3. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el Sistema Optimizado para la Formación 
Integral del Aprendizaje SOFIA PLUS mediante las siguientes actividades: a). Crear las rutas de 
aprendizaje y asociar a todos los aprendices a su respectiva ruta. b) Verificar que los aprendices 
matriculados queden en estado: “En Formación”. c) Verificar que los datos básicos y de contacto de 
los aprendices se encuentren actualizados. d). Registrar inasistencias oportunamente. e) Verificar el 
estado de los aprendices reintegrados o trasladados. f) Comunicar oportunamente al Coordinador 
académico las anomalías, inconsistencias y novedades de los aprendices. 
4. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
5. Documentar en las diferentes plataformas (LMS) los procesos de formación que orienta, asociado 
con el proyecto formativo (portafolio de evidencias del instructor, material de apoyo bibliográfico, 
guías de aprendizaje, talleres aplicados y los demás documentos y recursos requeridos por el 
desarrollo curricular del programa). 
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6. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como implementar las estrategias 
establecidas en el protocolo de la ruta de atención prevención deserción de aprendices – GFPI – PR 
- 001.  
7. Apoyar a los aspirantes en el registro en el Sistema Optimizado para la Formación Integral del 
Aprendizaje SOFIA PLUS, en aquellas poblaciones con características especiales o zonas de difícil 
acceso. 
8. En caso de ser programado en Formación Complementaria Presencial, entregar los soportes del 
procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: ficha de 
caracterización, fotocopia de los documentos de identidad, formato de inscripción de aspirantes en 
Sofia Plus y/o requisitos definidos en el diseño curricular, en los tiempos establecidos por el Centro 
de Formación. 
9. Participar de las reuniones de equipo ejecutor programadas por la Coordinación Académica, y 
entregar los soportes derivados de las mismas: Actas de inducción, actas de seguimiento a la 
ejecución de la formación de las fichas asignadas garantizando la emisión de todos los juicios 
evaluativos, trámite de novedades y actas de cierre de etapa lectiva. 
10. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción, comunicación y 
divulgación del portafolio de servicios. 
11. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz, de acuerdo con la programación asignada. 
12. Informar oportunamente, a la Coordinación Académica cualquier eventualidad que no permita 
cumplir con la programación establecida por el Centro de Formación. 
13. Verificar el correcto registro de datos de los aprendices en el aplicativo SOFIA PLUS e informar 
las novedades por escrito, garantizando que estos datos al finalizar la formación se encuentren 
correctos para iniciar el proceso de certificación. 
14. Dar cumplimiento a la circular 3-2023-000255 del 27 de diciembre de 2023 y la resolución 1- 
02689 del 26 de diciembre de 2023, correspondientes a la implementación del Sistema de Gestión 
de Documentos Electrónicos de Archivo para la conformación del Archivo Electrónico SENA – AES y 
demás normas concordantes o complementarias. 
15. Las demás obligaciones necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 
Para la planeación, implementación y seguimiento de las actividades implícitas en el desarrollo 
de la etapa productiva 
 
1. Apoyar al Centro de formación en las actividades relacionadas con la atención, 

acompañamiento, seguimiento administrativo y registro oportuno de la información 
relacionada con la etapa productiva de los aprendices.  

2. Proponer estrategias de acompañamiento y seguimiento a las demás alternativas 
contempladas en el reglamento, con el propósito de aumentar la aprobación del resultado de 
la etapa productiva por parte de los aprendices. 

3. Apoyar el seguimiento y controlar la información de los aprendices rezagados que han 
superado el tiempo inicial establecido en la etapa productiva contemplada en los diseños 
curriculares. 
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4. Apoyar el seguimiento a las alternativas escogidas por los aprendices junto con las 
observaciones allí registradas frente a le ejecución de la etapa. 

5. Proponer las acciones de mejora respecto a los procesos y aplicativos que soportan el 
desarrollo de la etapa productiva. 

6. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar los 
informes mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además 
del informe mensual de actividades según la fase en que se encuentre el curso (planear, 
ejecutar y evaluar) durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades en 
general con sus respectivos anexos.  

7. Entregar los reportes mensuales estadísticos y registros inherentes al proceso formativo, en las 
fechas solicitadas por parte del supervisor del contrato. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

NOMBRE 
PROGRAMA DE 

FORMACIÓN 
REQUISITOS ACADÉMICOS 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN 

CANTIDAD 
INSTRUCTORES 

AGROINDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

Ingeniero de alimentos ó ingeniero 
agroindustrial tecnólogo en 
procesamiento de alimentos 

mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de su profesión 

2 

AGROINDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

Profesional en ciencias económicas o 
financieras, profesional en 
administración de empresas, 
profesional en mercadeo, contaduría 
pública, ingeniería administrativa y 
afines, profesional en ingeniería 
industrial o afines, profesional en 
filosofía, antropología, psicología, 
trabajo social, sociología o afines, 
profesional con estudios relacionados 

veinticuatro (24) meses de 
experiencia de los cuales doce 
(12) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y doce (12) meses en 
labores de docencia. 

2 



 

12 

GTH-F-075 V09  

 

en ética, o bioética, o de ontología o 
humanismo, certificar cursos de 
formación en pedagogía de mínimo 40 
horas. 

EMPRENDIMIENT
O Y FOMENTO 
EMPRESARIAL 

TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
DE: ADMINISTRACIÓN, O CONTADURÍA 
PÚBLICA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; O 
ECONOMÍA. VER ANEXOS: (N.B.C.), 
(TITULOS SENA) ALTERNATIVA 1: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA 
PÚBLICA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES. VER 
ANEXOS: (N.B.C.)  (TITULOS SENA) . 
ALTERNATIVA 2: TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS 
DE CONOCIMIENTO DE: EDUCACIÓN; O 
ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA 
PÚBLICA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; Y 
ECONOMÍA. (VER ANEXO N.B.C) 
TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY 

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE EMPRENDIMIENTO (12) 
MESES EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR 
ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. TREINTA (30) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
EL EJERCICIO DE 
EMPRENDIMIENTO (12) MESES 
EN DOCENCIA.   VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE EMPRENDIMIENTO Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA. 

2 

INTEGRACION DE 
OPERACIONES 

LOGISTICAS 

alternativa 1: título de tecnólogo en el 
núcleo básico de conocimiento 
ingeniería industrial y afines; o 
administración. (ver anexo n. B. C) 
alternativa 2: título profesional 
universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de ingeniería industrial y 
afines; o administración. (ver anexo n. 
B. C) 

para alternativa 1: treinta (30) 
meses de experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho (18) 
meses de experiencia relacionada 
con el ejercicio de gestión 
logística y doce (12) meses en 
docencia para alternativa 2: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de gestión logística y 
doce (12) meses en docencia 

2 

MONITOREO 
AMBIENTAL 

certificado de técnico en el área 
ocupacional 23. Ocupaciones auxiliares 
en ciencias naturales y aplicadas grupo 
231ocupaciones de asistencia en 
ciencias naturales y aplicadas. Subgrupo 
2311:asistentes en saneamiento 
ambiental. (ver anexo c. N. O) 
alternativa 1 título de técnico 
profesional en núcleos básicos de 
conocimiento deingeniería ambiental, 
sanitaria yafines. Ver anexo n. B. C) 

cuarenta y dos (42) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida asítreinta (30) meses 
de experiencia relacionada con el 
ejercicio de gestión ambiental 
sectorial y urbana y doce (12) 
meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad 
legalmente reconocida 
alternativa 1 treinta y seis (36) 
meses de experiencia relacionada 

12 
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5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Montería. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

alternativa 2 título de tecnólogo en 
núcleos básicos de conocimiento 
deingeniería ambiental, sanitaria y 
afines; o química y afines. Ver anexo n. 
B. C) alternativa 3 título de profesional 
universitario en núcleos básicos de 
conocimiento deingeniería ambiental, 
sanitaria y afines; o ingeniería química y 
afines; o química y afines. Ver anexo n. 
B. 

distribuida asíveinticuatro (24) 
meses de experiencia relacionada 
con el ejercicio de gestión 
ambiental sectorial y urbana y 
doce (12) meses en docencia 
alternativa 2 treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida asídiez y ocho (18) 
meses relacionados con el 
ejercicio de gestión ambiental 
sectorial y urbana y doce (12) 
meses en docencia alternativa 3 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuidos asídoce (12) meses 
estarán relacionados con el 
ejercicio de gestión ambiental 
sectorial y urbana y doce (12) 
meses en labores de docencia 

PRODUCCION 
ACUICOLA 

ingeniero pesquero, biólogos, biólogo 
marino, médico veterinario zootecnista, 
zootecnista, o tecnólogo acuícola 

mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de su profesión 
especialista o experto en 
acuicultura 

14 

PROGRAMACION 
DE SOFTWARE 

tecnólogo o profesional en sistemas y 
afines, con conocimientos en 
configuración de servidores, 
computación en la nube, móviles, 
lenguajes de programación, redes, 
distribución de aplicaciones, 
capacitación de usuarios, pruebas de 
software. 

veinticuatro (24) meses de 
experienciade los cuales 
dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 

2 

PROMOTORIA EN 
MANEJO 

AMBIENTAL 

BIÓLOGO, O LICENCIADO EN BIOLOGÍA, 
O ECÓLOGO.  MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA 
OBJETO DEL DESEMPEÑO 

EXPERIENCIA DOCENTE DE 
MÍNIMA DE 12 MESES. 

11 

SISTEMAS 
AGROPECUARIOS 

ECOLOGICOS 

profesional en ciencias agrarias 
ingeniero agrónomo, ingeniero agrícola, 
ingeniero forestal, ingeniero 
agroecólogo, ingeniero en agroecología, 
tecnólogos en áreas afines. 

demostrar experiencia laboral de 
2 años en actividades 
relacionadas con la competencia, 
experiencia docente mínima de 
12 meses 

57 
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conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador de apoyo administrativo Mixto o quien 
designe el director regional. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, Director Regional, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
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11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con lo establecido en la circular 3-2024-000278 mediante la cual se imparten directrices 
y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 
2025, la selección de los instructores de los cuales trata este estudio previo se realizó utilizando el 
Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo 
-APE. 

El Comité de verificación designado en el Centro de Formación, revisó la hoja de vida y soportes de 
cada persona que se inscribió en dicho Banco para la respectiva necesidad de contratación y 
determinar así si cumple o no el perfil de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño curricular 
y los definidos previamente en la necesidad de contratación publicada. 

Esta revisión y valoración final queda consignada en las actas de selección que reposan en el Centro 
de Formación y las cuales se cargarán en el secop II al adjudicar el respectivo proceso contractual. 

De acuerdo a los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por el futuro contratista, 
se procederá con el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certificará y 
anexará al presente estudio previo el cumplimiento de su idoneidad y experiencia para la respectiva 
suscripción del contrato. (Ver Anexo). 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
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contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

4525046 de 2023 
LINA MARIA 
DIAZ 
MUÑOZ 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA 
IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA ARTICULACIÓN CON LA 
MEDIA DEL CENTRO AGROPECUARIO Y 
DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DE 
CÓRDOBA EN EL ÁREA DE ACUÍCOLA Y 
DE PESCA - ACUICULTURA 

10 meses $34.479.263 
Contratación 
directa 

4505091 de 2023 

JUAN 
MANUEL 
SOLANO 
PEÑA 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA 
IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA ARTICULACIÓN CON LA 
MEDIA DEL CENTRO AGROPECUARIO Y 
DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DE 
CÓRDOBA EN EL AREA AMBIENTAL - 
GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y 
URBANA 

10 meses $34.479.263 
Contratación 
directa 
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4700057 de 2023 

MARIA 
ANDREA 
SIERRA 
MARTINEZ 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA 
IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA ARTICULACIÓN CON LA 
MEDIA DEL CENTRO AGROPECUARIO Y 
DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DE 
CÓRDOBA EN EL ÁREA DE LOGÍSTICA Y 
GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN - GESTIÓN 
LOGÍSTICA 

10 meses $34.479.263 
Contratación 
directa 

4498482 de 2023 

JAIRO 
ENRIQUE 
RIOS 
URUETA 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA 
IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA ARTICULACIÓN CON LA 
MEDIA DEL CENTRO AGROPECUARIO Y 
DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DE 
CÓRDOBA EN EL AREA DE AGRÍCOLA - 
AGRICULTURA 

10 meses $34.479.263 
Contratación 
directa 

14. Decisión de contratación:

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Montería. 

MIGUEL ALFONSO OVIEDO GOMEZ 
SUBDIRECTOR (E)  

CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR 

Proyectó: Ana María Penagos - Contratista  

Revisó: Héctor Miguel Cogollo Acosta – Coord. Administrativo




